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Código 12440

Bogotá D.C. Diciémbre de 2018

Señora
Angela Rlos
RequestT05-5773c572@q ueremosdatos. co

Referencia: Respuesta a requerimiento 2934762018

Respelada señora Angela Rios

En atención a la comunicación de la referenc¡a en Iá qua sol¡cita información sobre: '',Adultos Mayores
en condición de abandono en Bogotá en los últimos c¡nco años, d¡scrim¡nada por género, rsngos de
edades y esfra¿os socla/es", me perm¡to da respuesta en los términos que siguen:

Las personas mayores en condición de abandono en el Distr¡to Capital son atendidas principalmente a

través de las Comisarías de Familia y los Centros de Protecc¡ón Social de la Secretaria D¡strital de
lntegrac¡ón Social, este último servic¡o es prestado a lravés de Ia Subdirecc¡ón para la Vejez y tiene
como objet¡vo brindar atencióñ a personas de 60 años o más en condic¡ón de vulnerabilidad, sin redes
familiares o sociales de apoyo, que habitan en Bogotá D.C, que no perciben pensión. ingresos o
subsid¡os económicos, que no son cotizantes del Sistema General de Seguridad Social; y que
manifiestan voluntariamente e[ deseo de ingresar al serv¡c¡o. Es decir que su estralo socioeconómico
es bajo.

En el marco del Servicio Social Centros de Protección de la Subdirección para la Veiez, la informactón
con la que se cuenta respecto de la atención de las personas mayores en condición de abandono
desde el año 2014 al 2018 es la sigu¡ente:

Año 2014 20t 6 2017 lro,.

No de Personas 749 781 621 723 l,*
Fue,']ie Sui1r.p.¿É¡ para ra vep¿ de E Searet¿ra C6tftalde loleqrar:ófl soc¡al

Por último. me permito aclarar que la Secretaria Distrital de lntegración Social sólo puede brindar
información referida a la población vulnerable atendida en el D¡strilo Capital, más no tiene la
competencia para referirse a los datos de atención de las personas mayores en situac¡ón de abandono
en el resto del PaÍs.
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Finalmente, la Secretáría Distrital de lntegración Social manifiesta la e
una "Bogotá Mejor para Todos", comprometida en promover y proteger
del Diskito Capital.

Cordial te

LUC MONTOYA
Subdirector la Vejez

Elaboró: Paulo Realp€, abogado de la Subdir€cc¡ón pa.a la Vejez
Gladye Valero - Coord¡nadora Serv¡cio Social CPS tal5
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